
 
 

 

 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD Y PRESUPUESTO 
UNIDAD DE ADQUISICIONES 
  

 

 
 
 
APRUEBA PROGRAMACION ESPECÍFICA HABILITACION Y PUESTA 
EN MARCHA ACTIVIDAD COMUNAL FIESTAS PATRIAS. 

 
 
 

DECRETO EXENTO____________________________ 
    

VALLENAR, _____________________________ 
 
VISTOS: 

- Programación Específica habilitación y puesta en marcha actividad comunal fiestas  patrias.- 
 

- Decreto Exento N° 1950 de fecha 23 de Mayo de 2017 que delega facultad de firmar por orden del 
Sr. Alcalde. 

 
- La Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

 
 
DECRETO: 

1.- Apruébese Programación Específica habilitación y puesta en marcha actividad comunal 
fiestas  patrias 2024.- 
 
2.- Costo total del Programa es de $50.437.681.- Iva  incluido. 
 
3.- Dichos valores serán imputados a los ítems 215-22-08-999-000-000 “Otros”, 215-21-04-
004-000-000 “Prestaciones servicios comunitarios”, 215-22-04-010-000-000 “Materiales para 
mantenimiento y reparación de inmuebles”, 215-22-07-002-000-000 “Servicios de impresión”, 
215-22-02-001-000-000 “Textiles y acabados textiles”, 215-22-04-991-000-000 “215-22-04-007-
000-000 “Materiales y útiles de aseo” y 215-22-01-001-000-000 “Para personas”, área de gestión 
3-10-10 del Presupuesto Municipal vigente 

 
 
 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE. 
Por orden del señor alcalde firman 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

- Distribución: Administrador Municipal, Dirección de Administración y Finanzas, Dirección de Control, Arch. Of. de 
Transparencia, Arch. Of. de Partes 
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